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57  Resumen:
Intercambiador de calor con almacenamiento de
energía que comprende un contenedor que conforma
una cavidad interior hermética, sendos primeros
conductos de entrada y de salida de un fluido caliente
que cede energía térmica al circular por la cavidad
interior, sendos segundos conductos de entrada y de
salida de un fluido frío que absorbe energía térmica al
circular por la cavidad interior, unos medios de
almacenamiento de energía dispuestos en la cavidad
interior, donde, dichos medios de almacenamiento de
energía contienen un material de cambio de fase
(PCM), donde, el intercambiador comprende unos
primeros medios sensores de temperatura del
material de cambio de fase (PCM), unos segundos
medios sensores de temperatura de la circulación de
los fluidos caliente/frío por la cavidad interior y sendos
terceros medios sensores de temperatura de los
fluidos caliente/frío en sus respectivos primeros y
segundos conductos de entrada y de salida.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:
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INTERCAMBIADOR DE CALOR CON ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA

DESCRIPCIÓN

CAMPO TÉCNICO DE LA INVENCIÓN5

La presente invención se relaciona con un equipo intercambiador de calor con medios 

internos de almacenamiento de energía, por ejemplo, de los empleados en las 

instalaciones de climatización que son aptos para combinarse con energías 

renovables intermitentes, o bien, con energías convencionales de bajo coste.10

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

La mayoría de las energías renovables empleadas en la actualidad (solar, geotermia, 

aire, etc.) son fuentes de energía dependientes de la temporalidad del clima, y en 15

muchas ocasiones, no coincide la necesidad energética del usuario con la 

disponibilidad de dicha energía renovable, por ejemplo, durante la noche o en periodos 

en el que la energía de las compañías suministradoras de electricidad es cara.  

Es por esto que en los sistemas de climatización de baja y media temperatura (entre 20

30oC y 90oC) de instalaciones o edificios de vivienda, oficinas, etc., sobre todo, en los 

adaptados para combinarse con energías renovables intermitentes, se empleen

intercambiadores de calor con medios de almacenamiento de energía, con vistas a 

satisfacer la demanda de energía en momentos diferentes a aquellos en los que la 

energía renovable está disponible.25

Estos intercambiadores de calor, generalmente, comprenden un contenedor que 

conforma una cavidad interior hermética y sendas entradas y salidas de un fluido 

caliente, que cede energía térmica al circular por la cavidad interior, y de un fluido frío,

el cual, absorbe energía térmica al circular por dicha cavidad interior.30

Adicionalmente, el intercambiador de calor comprende unos medios de 

almacenamiento de energía dispuestos en la cavidad interior. Entre los medios de 

almacenamiento de energía conocidos están los que se basan en sistemas de

almacenamiento mediante calor latente. Los materiales empleados para almacenar 35
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calor latente se conocen como materiales de cambio de fase (PCM) (Siglas en inglés 

de “phase change materials”), y se comercializan en la actualidad en forma de 

cilindros, esferas o bloques rectangulares.

El material de cambio de fase (PCM), contenido en los medios de almacenamiento de 5

energía dispuestos en la cavidad interior del intercambiador de calor, almacena 

energía térmica que absorbe del fluido caliente proveniente de la fuente primaria 

(energía solar, geotermia, aerotermia, etc.) durante los momentos en que dicha 

energía renovable está disponible, y cede energía térmica al fluido frío (fluido de 

trabajo de la instalación de climatización) en los momentos de carencia de dicha 10

energía renovable.

El material de cambio de fase (PCM) debe mantenerse funcionando correctamente, 

absorbiendo y cediendo energía térmica en los momentos que corresponda. Sin 

embargo, la práctica habitual indica que, a lo largo de la vida útil de la instalación, el 15

material de cambio de fase (PCM) puede sufrir cambios de comportamiento (por 

ejemplo, la repetición de los ciclos de fusión/solidificación a los que se ve sometido 

pueden producir la separación de fases en sales hidratadas) que le hagan perder la 

funcionalidad del almacenamiento de energía, con la consiguiente pérdida de 

eficiencia y aumento efectivo del consumo de energía de la instalación de 20

climatización en la que se encuentra incluido el intercambiador de calor.

En los intercambiadores de calor conocidos, cuando se produce la alteración anterior u 

otra que también afecte su funcionamiento energético no es posible detectarla, salvo 

tras un largo periodo de funcionamiento, cuando la facturación de suministro 25

energético ha tenido lugar, o bien, cuando se detecta que las prestaciones energéticas 

no son las esperadas.     

Por tal razón, se requiere diseñar, de forma sencilla y económica, un intercambiador 

de calor con medios de almacenamiento de energía que permita superar los 30

inconvenientes anteriormente comentados.

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN
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La presente invención queda establecida y caracterizada en las reivindicaciones 

independientes, mientras que las reivindicaciones dependientes describen otras 

características de la misma.

El objeto de la invención es un intercambiador de calor con medios de 5

almacenamiento de energía. El problema técnico a resolver es cómo detectar las 

alteraciones en el funcionamiento energético del intercambiador de calor en el 

momento que surgen.

El intercambiador de calor comprende:10

- un contenedor que conforma una cavidad interior hermética, 

- sendos primeros conductos de entrada y de salida de un fluido caliente que cede 

energía térmica al circular por la cavidad interior,

- sendos segundos conductos de entrada y de salida de un fluido frío que absorbe 

energía térmica al circular por la cavidad interior, y  15

- unos medios de almacenamiento de energía dispuestos en la cavidad interior, donde, 

dichos medios de almacenamiento de energía contienen un material de cambio de 

fase (PCM).

Adicionalmente, el intercambiador de calor comprende unos primeros medios sensores 20

de temperatura del material de cambio de fase (PCM), unos segundos medios 

sensores de temperatura de la circulación de los fluidos caliente/frío por la cavidad 

interior y sendos terceros medios sensores de temperatura de los fluidos caliente/frío 

en sus respectivos primeros y segundos conductos de entrada y de salida.

25

Las medidas de temperatura censadas resultan de interés para conocer el estado del 

funcionamiento energético de del intercambiador de calor, por ejemplo, dichos valores 

censados pueden ser enviados continuamente a un sistema automatizado de gestión 

energética de la instalación de climatización que incluye al intercambiador de calor, 

con vistas a evaluar continuamente y tomar decisiones sobre la eficiencia energética 30

de los medios de almacenamiento de energía del intercambiador de calor.

Así, el sistema automatizado de gestión energética de la instalación de climatización 

recibe alarmas de posibles deficiencias del funcionamiento de los medios de 

almacenamiento de energía del intercambiador de calor con antelación, y no, al final 35
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de la temporada de uso, evitándose así, incurrir en pérdidas económicas y despilfarro 

de energía, conduciendo a una optimización energética de la operación y 

mantenimiento de la instalación de climatización.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS5

Se complementa la presente memoria descriptiva, con una figura ilustrativa del 

ejemplo preferente y nunca limitativo de la invención.

La figura 1 representa una vista esquemática del intercambiador de calor con 10

almacenamiento de energía.

EXPOSICIÓN DETALLADA DE LA INVENCIÓN

La presente invención es un intercambiador de calor con almacenamiento de energía.15

Como se muestra en la figura 1, el intercambiador de calor comprende:

- un contenedor (1) que conforma una cavidad interior (1.1) hermética, 

- sendos primeros conductos de entrada (2) y de salida (3) de un fluido caliente que 

cede energía térmica al circular por la cavidad interior (1.1),20

- sendos segundos conductos de entrada (4) y de salida (5) de un fluido frío que 

absorbe energía térmica al circular por la cavidad interior (1.1), y 

- unos medios de almacenamiento de energía (6) dispuestos en la cavidad interior 

(1.1), donde, dichos medios de almacenamiento de energía (6) contienen un material 

de cambio de fase (PCM).25

Preferiblemente, el contenedor (1) tiene forma cilíndrica, siendo circular la sección 

transversal de su cavidad interior (1.1), y preferiblemente dispuesto de forma 

acostada, es decir, con la pared lateral (1.4) del cilindro dispuesta horizontalmente.

  30

Por su parte, se prefiere que los medios de almacenamiento de energía (6) 

comprendan un haz de tubos (6.1) distribuidos de forma equidistantes entre sí en la 

cavidad interior (1.1), quedando dispuesto el material de cambio de fase (PCM) al 

interior de los tubos (6.1).

35
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Así mismo, se prefiere que los tubos (6.1) atraviesen transversalmente una pluralidad 

de placas verticales (10) distribuidas de manera equidistantes entre sí en la cavidad 

interior (1.1). 

Así, por un lado, se tiene que los tubos (6.1) quedan convenientemente distribuidos en 5

toda la sección transversal circular de la cavidad interior (1.1), y extendidos

longitudinalmente de forma paralela a la pared lateral (1.4) del contenedor (1), y por 

otro, dichos tubos (6.1) quedan soportados por las placas verticales (10) que estos

atraviesan a través de sendos orificios pasantes (10.1) practicados en dichas placas 

verticales (10).10

Adicionalmente, se prefiere que las placas verticales (10) estén dispuestas en la 

cavidad interior (1.1) de manera alternada dejando unos pasos libres (1.2), de tal modo 

que conforman un canal interior (1.3) en forma de “zig-zag” que alarga el trasiego de 

los fluidos caliente/frío dentro de la cavidad interior (1.1).15

En otras palabras, las placas verticales (10) se extienden de manera alternada desde 

lados opuestos de la pared lateral (1.4), configurándose los pasos libres (1.2) hacia los 

lados de la pared lateral (1.4) desde donde no se extienden, lo cual, provoca cambios 

en la dirección de los fluidos caliente/frío al atravesar la cavidad interior (1.1), 20

aumentando el tiempo de contacto entre ambos fluidos, así como, entre esos y los 

medios de almacenamiento de energía (6). Además, se produce un flujo cruzado de 

los fluidos respecto a los tubos (6.1), lo cual, produce una transmisión de calor eficaz.  

Por otro lado, el intercambiador de calor adicionalmente comprende unos primeros 25

medios sensores de temperatura (7) del material de cambio de fase (PCM), unos 

segundos medios sensores de temperatura (8) de la circulación de los fluidos 

caliente/frío por la cavidad interior (1.1) y sendos terceros medios sensores de 

temperatura (9) de los fluidos caliente/frío en sus respectivos primeros y segundos 

conductos de entrada (2, 4) y de salida (3, 5).30

Preferiblemente, los primeros medios sensores de temperatura (7) son sendas 

primeras sondas (7.1, 7.2) adaptadas para medir valores de temperatura del material 

de cambio de fase (PCM) en el interior y en la superficie exterior de uno de los tubos 

(6.1) respectivamente.35
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Igualmente se prefiere que los segundos medios sensores de temperatura (8) sean 

dos segundas sondas (8.1, 8.2) adaptadas para medir valores de temperatura de la 

circulación de los fluidos caliente/frío por la cavidad interior (1.1), donde, dichas 

segundas sondas (8.1, 8.2) están dispuestas en sendos lados opuestos al centro del 5

canal interior (1.3).

Por su parte, se prefiere que los terceros medios sensores de temperatura (9) sean 

sendos pares de terceras sondas (9.1, 9.2) adaptadas para medir valores de 

temperatura del fluido caliente y del fluido frío en sus respectivos primeros y segundos 10

conductos de entrada (2, 4) y de salida (3, 5). 

Preferiblemente, las primeras, segundas y terceras sondas (7.1, 7.2, 8.1, 8.2, 9.1, 9.2) 

están adaptadas para enviar los valores de temperatura censados a una unidad de 

control y automatización (no mostrada en las figuras) de la instalación de climatización 15

en la que se encuentra insertado el intercambiador de calor.

Durante la fase de carga de energía térmica, el fluido caliente, proveniente de la fuente 

primaria de energía (no mostrada en las figuras), circula por el canal interior (1.3) 

conformado entre el primer conducto de entrada (2) y el primer conducto de salida (3), 20

aportando energía térmica al material de cambio de fase (PCM) de los medios de 

almacenamiento de energía (6). Esta fase de carga se mantiene hasta que la unidad 

de control y automatización detecte que se ha alcanzado una temperatura de consigna

máxima en los valores suministrados por las primeras sondas (7.1, 7.2). 

25

Durante esta fase, el fluido frío puede estar circulando simultáneamente, o no, por el 

canal interior (1.3), en este caso, entre los segundos conductos de entrada (4) y de 

salida (5), siempre que una temperatura de uso se haya alcanzado en los valores 

suministrados por la tercera sonsa (9.2) dispuesta en el segundo conducto de salida 

(5) del fluido frío.30

Seguidamente, se produce la fase de descarga de energía térmica. Se han alcanzado 

tanto la temperatura de consigna máxima como la temperatura de uso. No hay 

circulación de flujo caliente y solo el fluido frío circula por el canal interior (1.3) 

absorbiendo la energía térmica acumulada en el material de cambio de fase (PCM) 35
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contenido en los tubos (6.1). Esta fase de descarga se mantiene hasta que la unidad 

de control y automatización detecte que se ha alcanzado una temperatura de consigna 

mínima en los valores suministrados por las primeras sondas (7.1, 7.2). Lo cual, haría 

volver a la fase de carga.  

   5

Igualmente, los valores de temperatura censados por las primeras sondas (7.1, 7.2) 

permiten detectar alteraciones o cambios relevantes en el material de cambio de fase 

(PCM) que afecten a la eficiencia energética de la instalación, con lo cual, permite 

tomar una decisión de operación y mantenimiento al respecto.

10

Así mismo, la variación de condiciones de flujo debidas a cualquier causa, por 

ejemplo, ensuciamiento, existencia de flujos preferenciales a través de intersticios 

surgidos entre los tubos (6.1) y las placas verticales (10), etc., son detectadas gracias 

a los valores de temperatura censados por las segundas sondas (8.1, 8.2), lo cual, 

igualmente permite tomar una decisión de operación y mantenimiento al respecto.      15

Por su parte, los valores de temperatura censados por las terceras sondas (9.1, 9.2), 

junto con unos valores de caudal previamente fijados de sendas bombas de 

circulación (no mostradas en las figuras) correspondientes a los fluidos caliente/frío, 

permiten a la unidad de control y automatización realizar una comprobación del 20

balance de energía intercambiada entre ambos fluidos y con el material de cambio de 

fase (PCM) de los medios de almacenamiento de energía (6). 

Así mismo, dado que los valores de temperatura del material de cambio de fase (PCM) 

son también conocidas por unidad de control y automatización, aportados por las 25

primeras sondas (7.1, 7.2), dicha unidad de control y automatización puede realizar 

una verificación continua del balance de energía del intercambiador de calor y detectar 

desviaciones en el funcionamiento del mismo debido a cualquier causa, por ejemplo, 

por alteraciones en la temperatura de cambio de fase del material de los medios de 

almacenamiento de energía (6), etc., lo cual, igualmente permite tomar una decisión 30

de operación y mantenimiento al respecto.
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REIVINDICACIONES

1.- Intercambiador de calor con almacenamiento de energía que comprende:

- un contenedor (1) que conforma una cavidad interior (1.1) hermética, 

- sendos primeros conductos de entrada (2) y de salida (3) de un fluido caliente que 5

cede energía térmica al circular por la cavidad interior (1.1),

- sendos segundos conductos de entrada (4) y de salida (5) de un fluido frio que 

absorbe energía térmica al circular por la cavidad interior (1.1),  

- unos medios de almacenamiento de energía (6) dispuestos en la cavidad interior 

(1.1), donde, dichos medios de almacenamiento de energía (6) contienen un 10

material de cambio de fase (PCM), 

caracterizado por que comprende unos primeros medios sensores de temperatura 

(7) del material de cambio de fase (PCM), unos segundos medios sensores de 

temperatura (8) de la circulación de los fluidos caliente/frío por la cavidad interior (1.1) 

y sendos terceros medios sensores de temperatura (9) de los fluidos caliente/frío en 15

sus respectivos primeros y segundos conductos de entrada (2, 4) y de salida (3, 5).  

2.- Intercambiador de calor según la reivindicación 1, en el que los medios de 

almacenamiento de energía (6) comprenden un haz de tubos (6.1) distribuidos de 

forma equidistantes entre sí en la cavidad interior (1.1).20

3.- Intercambiador de calor según la reivindicación 2, en el que los primeros medios 

sensores de temperatura (7) son sendas primeras sondas (7.1, 7.2) adaptadas para 

medir valores de temperatura del material de cambio de fase (PCM) en el interior y en 

la superficie exterior de uno de los tubos (6.1) respectivamente.25

4.- Intercambiador de calor según la reivindicación 2, en el que los tubos (6.1) 

atraviesan transversalmente una pluralidad de placas verticales (10) distribuidas de 

manera equidistantes entre sí en la cavidad interior (1.1).

30

5.- Intercambiador de calor según la reivindicación 3, en el que las placas verticales 

(10) están dispuestas en la cavidad interior (1.1) de manera alternada dejando unos 

pasos libres (1.2), de tal modo que conforman un canal interior (1.3) en forma de “zig-

zag” que alarga el trasiego de los fluidos caliente/frío dentro de la cavidad interior (1.1).

35
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6.- Intercambiador de calor según la reivindicación 4, en el que los segundos medios 

sensores de temperatura (8) son dos segundas sondas (8.1, 8.2) adaptadas para 

medir valores de temperatura de la circulación de los fluidos caliente/frío por la cavidad 

interior (1.1), donde, dichas segundas sondas (8.1, 8.2) están dispuestas en sendos 

lados opuestos al centro del canal interior (1.3).  5

7.- Intercambiador de calor según la reivindicación 1, en el que los terceros medios 

sensores de temperatura (9) son sendos pares de terceras sondas (9.1, 9.2) 

adaptadas para medir valores de temperatura del fluido caliente y del fluido frío en sus 

respectivos primeros y segundos conductos de entrada (2, 4) y de salida (3, 5).10

8.- Intercambiador de calor según las reivindicaciones 3, 5 y 6, en el que las primeras, 

segundas y terceras sondas (7.1, 7.2, 8.1, 8.2, 9.1, 9.2) están adaptadas para enviar 

los valores de temperaturas censados a una unidad de control y automatización.

15

9.- Intercambiador de calor según la reivindicación 1, en el que el contenedor (1) tiene 

forma cilíndrica.
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realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 4958766 A (TOTH LASZLO P   et al.) 25.09.1990 
D02 CN 103635755  A (LEE GUN-HEWA) 12.03.2014 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
En el estado de la técnica se han encontrado dos documentos (D01 y D02) que, combinados entre sí, anulan la actividad 
inventiva de todas las reivindicaciones de la solicitud presentada, como se comenta a continuación. 
 
En D01 se presenta un intercambiador de calor con almacenamiento de energía. Algunas características técnicas de la 
primera reivindicación de la solicitud presentada se encuentran como tal en D01, a saber (las referencias entre paréntesis 
corresponden a D01): intercambiador de calor (14) con un contenedor (5) que conforma una cavidad interior hermética (ver 
figura 2); con sendos conductos de entrada (7) y de salida (8) de un fluido caliente (en este caso los gases de escape de un 
motor) que cede energía térmica al circular por la cavidad interior; con sendos conductos de entrada (16) y de salida (17) de 
un fluido frío que absorbe energía térmica al circular por la cavidad interior; con medios de almacenamiento de energía (9) 
dispuestos en la cavidad interior y que contienen un material de cambio de fase (13). 
 
D01 se diferencia de la primera reivindicación de la solicitud presentada en que en D01 no se difunden los sensores de 
temperatura específicos de que habla la solicitud presentada. Dichos sensores producen el efecto técnico de un mejor 
control del funcionamiento del intercambiador en aras a un mejor rendimiento térmico del mismo. El problema técnico 
objetivo (PTO) sería, pues, como mejorar el rendimiento del intercambiador de calor controlando la temperatura de diversos 
puntos en dicho intercambiador. Este control de la temperatura en diversos puntos del intercambiador de calor se difunde en 
D02, donde una serie de sensores (310, 320, 330 y 340) se colocan en la entrada, salida e interior de dicho intercambiador. 
Se considera que un experto en la materia, en vista de D02, añadiría diversos sensores al intercambiador de calor D01, 
obteniendo de este modo, la solución técnica difundida en la primera reivindicación de la solicitud presentada. 
 
Por tanto, se puede afirmar que todas las características técnicas de la primera reivindicación de la solicitud presentada, o 
bien se encuentran como tal en el estado de la técnica, o bien se deducen de una manera evidente para un experto en la 
materia en vista de dicho estado de la técnica. Por tanto, dicha primera reivindicación carece de actividad inventiva, de 
acuerdo con el artículo 8 de la ley 11/1986 de Patentes. 
 
En cuanto al resto de reivindicaciones, reivindicaciones dependientes, también carecen de actividad inventiva, de acuerdo 
con el citado artículo porque, o bien se encuentran también anticipadas en D01 como son: tubos equidistantes entre sí, que 
atraviesan placas verticales equidistantes entre sí y con pasos libres (ver figura 2); o bien se trata de variaciones comunes 
en la colocación de las sondas de temperatura en diferentes lugares del intercambiador de calor; o bien se trata de una 
forma común del contenedor (como es la forma cilíndrica); o bien se trata de la mera constatación de que los sensores 
envían información a una señal de control (como es el caso de la reivindicación 8, que carece de características técnicas 
concretas). 
 
Por tanto, se puede afirmar que todas las reivindicaciones de la solicitud presentada poseen novedad, de acuerdo con el 
artículo 6 de la ley 11/1986 de Patentes, pero carecen de actividad inventiva, de acuerdo con el artículo 8 de la dicha ley. 
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